
 
 
 
 

 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 

Comunidad de Madrid 
 

 
 
EXPEDIENTE: 096/2019 
 
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado  “SERVICIO 
DE MUDANZAS Y TRANSPORTE DE MATERIALES Y DOCUMENTACIÓN DE LA 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
2019-2020” 
 

CERTIFICO:  
 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 2 de septiembre de 2019 ha acordado lo 
siguiente, en cuanto a subsanación de la documentación presentada por el siguiente licitador:  
 
LAS HURDES TRANSPORTE Y LOGÍSTICA S.L. 
 
Deberá aportar:  
Confirmación de su oferta: Al haberse superado los plazos indicados en el artículo 158 de la Ley 
9/2017, para adjudicar el contrato, tiene derecho a retirar su proposición. Sin embargo, en caso de 
seguir interesado en ser adjudicatario de este contrato deberá aportar confirmación de su oferta 
firmada por el representante legal. 
 
Apoderamiento: Bastanteo de Poderes por Letrado de la Comunidad de Madrid de D. Alfonso de 
la Garma García. 
 
Respecto al Impuesto de Actividades Económicas: Deberá aportar declaración responsable, 
firmada por el representante legal de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto, 
en el epígrafe correspondiente, en el día de la fecha. 
 
Respecto de la garantía definitiva, deberá indicar, en el escrito de solicitud de formalizar la 
garantía definitiva en retención de precio, el importe de  3.944,48 euros. 
 
Respecto a la póliza de seguros:  
 
En la póliza presentada figura una franquicia fija de explotación de 600 euros (página 3), lo que 
contraviene el apartado 14 de la cláusula 1 del PCAP, que indica que el seguro no contemplará 
franquicias a cargo de las víctimas. 
 
 
Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios 
electrónico de la Comunidad de Madrid correspondiente al citado contrato. De no cumplimentar 
adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de la licitación, artículo 
141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   
 
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
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Ref: 48/398867.9/19



 
 
 
 

 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 

Comunidad de Madrid 
 

(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la 
Consejería de Políticas Sociales y Familia.  
 
 

Madrid, a  fecha de firma 
 

 
LA PRESIDENTA DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 
 

           EL SECRETARIO DE LA MESA 
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